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Esc. Infantil Merlín: 14 plazas de continuidad. Total 41.281,94 euros. 
 
Esc. Infantil Sta. Luisa de Marillac: 26 plazas de continuidad. Total 76.666,46 euros.  
 
Se debe aplicar como criterio de distribución para la asignación de la cantidad adicional que 
resta, 418.718,37 euros, el número máximo de plazas disponibles del máximo de la convocatoria 
que restan que son 142 por los 2.948,71 euros previstos por plaza (220 plazas de la convocatoria, 
menos las  25 plazas lineales y menos las 53 de continuidad), en relación con el número de aulas 
disponibles en cada Escuela Infantil, resultando: 
 
Esc. Infantil Enrique Soler 4 aulas de 2-3 años: oferta 30 plazas de 2-3 años 
 
Esc. Infantil Divina Infantita 1 aula de 1-2 años y 3 aulas de 2-3 años: oferta 9 plazas de 1-2 y 18 
plazas de 2-3 años. ( total oferta 27 plazas). 
 
Esc. Infantil Merlín 1 aula de 1-2 años y 2 aulas de 2-3 años: oferta 14 plazas de 1-2 años y 22 
de 2-3 años ( total oferta 36). 
 
Esc. Infantil  Sta Luisa de Marillac dispone de 1 aula de 1-2 años y 3 aulas de 2-3 años: oferta 
12 plazas de 1-2 años y 29 plazas de 2-3 años( total oferta 41 plazas).  
 
Esc. Infantil de Cruz Roja dispone 3 aulas de 2-3 años: oferta 44 plazas de 2-3 años. 
 
El total de plazas ofertadas de 1-2 años es de 35 y del tramo de 2-3 años es de 143 lo que hace 
un total de 178 plazas. De las 143 plazas del segundo tramo se deben descontar las 25 por 
cantidad lineal de 15.000 euros, lo que da una oferta de 118 plazas que sumadas a las 35 del 
primer tramo hace un total de 153 plazas que conlleva a un total de 231 plazas de la oferta, 
existiendo un sobrante, por tanto de 11 plazas de concierto. En atención al número de aulas 
disponibles y a efectos de que no se dé agravio entre escuelas procede  restarle a la Escuela 
Infantil de Cruz Roja seis plazas y a Escuela Infantil Sta. Luisa de Marillac las cinco restantes.  
Por lo anterior, resulta lo siguiente: 
 

Solicitante 

Aulas 
en 12 
y 2-3 
años 

Cuantía 
lineal 5 
plazas  
2-3 
años /  
€ 

Plazas de 
continuidad 
curso 
anterior 

Plazas 
adicionales 
asignadas 
1-2 años 

Plazas 
adicionales 
asignadas 
2-3 años ( 
menos las  
lineales) 

Importe  
total 
adicional 
asignado 

Plazas 
totales 
asignadas 

Importe  
total  
concedido/€ 

Escuela  
Enrique  
Soler  
(COMAMEL) 

2+4 15.000 0 plazas 0 plazas 
25 
73.717,75 € 

73.717,75 
€ 

30 88.717,75 

CEI Divina  
Infantita 

1+3 15.000 
13 plazas 
38.333,23 € 

9 plazas 
26.538,39  
€ 

13 
38.333,23 € 

64.871,62 
€ 

40 118.204,85 

CEI Merlín  
(Academia  
Vetonia) 

1+2 15.000 
14plazas  
41.281,94 € 

14 plazas 
41.281,94  
€ 

17 
50.128,07 € 

91.410,01 
€ 

50 147.691,95 

CEI Santa  
Luisa 
Marillac 
(Fund. 
Diocesana 
de 
Enseñanza) 

1+3 15.000 
26 plazas  
76.666,46 € 

12 plazas 
35.384,52  
€ 

19 
56.025,49 € 

91.410,01 
€ 

62 183.076,47 

Cruz Roja 0+3 15.000 0 plazas  0 plazas 
33 
97.307,43 € 

97. 307,43 
€ 

38 112.307,43 

Total 
20 
aulas 

75.000 
€/25 
plazas. 

53 plazas  
156.281,63 
€ 

35 plazas 
103.204,85 
€ 

107 plazas 
315.511,97 
€ 

418.716,82 
euros 

220 plazas 649.998,45 € 

 
Por el secretario se informa de que antes de formularse la propuesta definitiva las entidades 
solicitantes deberán acreditar encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. Así mismo informa que no aparecen subvenciones 
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